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SUCRE.

A l h ablar del prim er C apitán  de la Independencia, 
después del L ibertador, no creáis que vo y  á ocuparm e 
en sus triunfos y  en sus victorias; no quiero elogiar su 
brazo, sino su corazón; no pretendo h a c e r la  apología de 
la guerra, sino la  de paz; no vo y  á presentaros cuadros 
sublim es en que veáis al hijo de Peleo arrollando los es
cuadrones de la so b ervia  Y lión , ni entrando á saco la 
ciudad infortunada para presentar á A gam en ó n  en triun
fo espléndido después de diez años de com bates y  de lu
cha épica.

N o, Señores, no v o y  á hablar de la g u erra  m agna 
de la Independencia ni de la parte que en ella tuvo el 
M ariscal S ucre. N o repruebo tam poco esta lucha de 1 i- 
tanes, en que durante 16 años los hijos de A m érica p ro
digaron su san gre  y  su reposo para sacudir el y u g o  de 
la M etrópoli y  aparecer en el mundo con autonom ía p ro 
pia, nó; conozco que la guerra, cuando es justa, es lauda
ble y  que de élla derivan los pueblos gran des bienes; d i
ré mejor, que sin élla no llegan  jam ás á la plenitud de la 
vida y  á la verd adera prosperidad; d ígalo  el pueblo de 
D io s  que tuvo que com batir largos años antes de desen
vo lverse  con aquella en erg ía  y  sublim idad que manifestó 
cuando el prim ero de los A sam od eos y  sus cuatro hijos 
resistieron h eroicam ente á todo el poder de los Asirios.

L o s que creen que la guerra, aunque sea justa, mata 
á los pueblos, tienen contra sí la H istoria entera. L a  pro
lo n gad a contienda de las M unicipalidades dió á Lom bar-



día ese valor heroico que d esp legó  contra Barbarroja; 
d espués de la g u erra  de los treinta años los A lem an es 
triunfaron de los T u rco s; la In g laterra  se en gran d eció  
después de la gu erra  de las dos rosas; la E spaña, después 
de la gu erra  de sucesión, conquistó la S icilia  y  la F ran cia  
sostuvo 14 ejércitos y  triunfó de todos sus enem igos cu an 
do el am or á la  libertad  arm ó á todos los ciudadanos.

Q u iero  hablar de S ucre com o pudiera hablar de C e 
sar; gran  C apitán  pero m ejor E stad ista . N o q u iero  h a
blaros de las cam pañas y  los triunfos del rom ano; no 
quiero que le veáis luchando durante diez años activo, r á 
pido y  contundente con el pueblo  m ás bravo  de la tierra, 
con los G a lo s ; quiero h ablaros de la m agnanim idad y  g ra n 
deza de alma, cuando después de la batalla  de Farsalia, 
dueño del mundo, no tuvo diques ni enem igos que v e n 
cer, pero los tuvo para salvarlos y  perdonarlos. C o m 
prendió que la hum anidad h abía cam biado y  que los m a
nes de los G racos y  de M ario pedían ya  la em ancipación 
del pueblo y  la em prendió con m ejor suceso que aquellos; 
p orque supo había llegad o  á tiem po y  era y a  la hora de 
aplastar la aristocracia senatorial y  lla m a rá  touos los c iu 
dadanos á la participación del poder y  al g o ce  de los d e 
rechos del hom bre.

A s í Sucre, después de haber batallado incansable 
con las huestes españolas; huestes que resistieron d o s
cientos años á todo el poder de los rom anos antes de e n 
tre g a r  el cuello a! y u g o  g en eral que ven ía  preparando la 
paz universal del m undo para la lle g a d a  del M esías; h u es
tes que batallaron ochocientos años con los m oros; h u es
tes que hicieron tem blar á casi todo el m undo culto, que 
llevaron prisionero á F racisco  I, y  que vencieron a l  ven
cedor de E urop a . E n  esta g u erra  m agn a el gen io  m ili
tar de S ucre obtu vo no pocos triunfos de entre los p rin 
cipales, pues triunfó en Pichincha é independizó C o lo m 
bia; triunfó en A y a cu c h o  é independizó cinco R ep úblicas; 
m anifestando en todas sus cam pañas el g en io  m ilitar m ás 
cum plido, no sólo por el valor indom able, la actividad  de 
ejecución y  la bravura, sino tod avía  m ás por la previsión 
y  la m aestría en el conocim iento del en em igo y  sus re 
cursos.

S u cre  se hallaba á  la cabeza del ejército unido lib er
tador del Perú esperando a lgun os refuerzos para atacar



al en em igo que p oseía fuerzas superiores, pero los refuer
zos estaban próxim os y  el día de la victoria no lejano. 
E n  estas circunstancias el L ib ertad or quita á Sucre el 
mando, lo e n treg a  al G eneral Lam ar, y  manda al p rim e
ro á P asco  para recoger enferm os y  atrasados. E l G e 
neral S ucre ob ed ece inm ediatam ente. ¿Q u é gran G e n e 
ral ha dado prueba más com pleta de disciplina m ilitar? 
V erse  privad o de la victoria  para la que había organ iza
do el ejército á costa de mil y  mil fatigas, disgustos y 
contradicciones y  destinado al desem peño de una com i
sión propia de un subalterno; pero nada de esto le d etie
ne, obedece y  cum ple la orden, porque sabe que el hom 
bre en gran d ece  á los destinos y  no estos á aquel, como 
sucedió con E pam inondas cuando después de las v icto 
rias de L eu tra  y  M antinea sus conciudadanos le confia
ron un destino subalterno de policía local; eran grandes 
hom bres y  estos no se em pequeñecen jam ás, porque su 
g ran d eza  consiste en servir á la P atria  sea cualquiera el 
puesto en que ésta los coloque. P or esto B olívar en con 
testación  le dijo: la g lo ria  está en ser grande y  en ser ú til , 
y  ciertam ente S u cre  en esta ocasión fué gran d e y  fué útil.

U n día después de la victoria  de A yacu ch o  se p re
sentó el G en eral C an terac que había asum ido el mando, 
porque el V ire y  L aserm a estaba prisionero, y  propuso 
una capitulación en la que se concedía al vencido facul
tad para salir del país dentro de un año, debiendo el ven 
cedor p ag a r el viaje á E uropa; los m ilitares prisioneros 
quedaban todos libres y  podían salir del país, vivir en él 
ó ponerse al servicio  de la R epública; y  Sucre, el inm or
tal S ucre, no sólo accedió á lo pedido sino que am plió las 
concesiones. Su corazón m agnánim o triunfaba siem pre 
en todas estas batallas de bondad.

D esp u és de a g o tar todos los m edios pacíficos y  am is
tosos con el G en eral A n tonio  O lañeta, que m andaba en el 
A lto  Perú, el M ariscal S u cre  tuvo que avanzar con sus 
tropas y  cuando estas se hallaban y a  en A y a v in i el C o 
ronel R a y a  se pronunció en C ochabam ba con sus tropas 
en favor de la causa de la libertad dejando al G eneral 
O lañ eta  m uy mal trecho: pero Sucre aprovechó de esta 
ocasión no para deprim ir á O lañ eta  sino para proponer
le que d ep o n g a  las arm as y  acepte las m ism as generosas 
ofertas que le había hecho durante la guerra  con el Perú;
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pues su ánim o no era  adquirir g lo ria  sino consolidar la 
libertad  en A m érica.

E n tra  en la Paz y  v ién d o se escaso de dinero lo p ide 
am igab lem en te á los patriotas de aquella  capital. E l G e 
neral L o a iza  le propone una m edida de rig o r  p ara  o b te 
nerlo y  S u cre  indign ad o le con testa: H a  creído Ud.,
Sr. G en eral, que el e jército  libertad or ha venido p ara  ser 
el v e rd u g o  de los pueblos? Ud. d esconoce mi ca rá cter”. 
B u sca  otros medios, co n sigu e  au xilios y  m archa contra 
O lañ eta.

C u an d o el C ap itán  E cles p resen tó  cuatro cartas de 
O lañ eta  y  el venen o destinado para asesin ar á Sucre, é s 
te  se lim itó á dar á E cles dos sueldos y  despedirlo  del 
ejército. ¡G ran  corazón, ánim o m agnánim o, cual el de 
ningún otro capitán!

P ero el ra sgo  m ás sublim e de la  vid a  del M ariscal 
S u cre  es el de la dignidad, va lo r y  gran d iosidad  que m a 
nifestó en la d esgracia , pues, cuando herido por los am o
tin ados del 18 de abril de 1828 en C h u q u isa c a y  casi e x á 
nim e en el lecho del dolor, quisieron C ain cio  y sus co m 
pañ eros de crim en llevarse  al M ariscal al cuartel para  que 
Ies sirviera  de rehen, les dijo; “ hallándom e bajo el im p e
rio de la  fuerza puedo ser fusilado,, pero d egrad ad o  ja m ás; 
que m e m aten” . E l G en eral español L e va n e  decía al h a 
b lar de este hecho: “ E l G en eral Sucre, en m edio de los 
a g ra v io s  que ha recibido de los peruanos y  del traidor 
Blanco, por quienes fué brutalm ente tratado, hasta el e x 
trem o de apreh en derlo  con cen tin ela  de vista, y  u ltraja
do con proposiciones deshonrosas, sostu vo  su d ign id ad  
con nobleza y  orgullo, y  el decoro de su puesto y  rango, 
con frente serena; y  m ostró una enerjía  d ig n a  de los m e 
jo re s  tiem pos de R o m a”.

Sucre, siem pre m agnánim o, p ropu so arreglo  á los re 
beldes cuando el C oronel L óp ez h ab ía  llegad o  y a  á C h u- 
quisaca con las pequeñas fuerzas del Potosí, pero no fué 
escuchado y  L ó p ez  restab leció  la  paz el 22 del propio 
mes.

E l D r. C asim iro  O lañ eta  h abía  sido uno de los más 
activos fom entadores del m otín y  cuando el M ariscal S u 
cre supo que h abía fugad o para P otosí le envió mil p esos 
con su am igo  L ean d ro  U sin. E n  el alm a gran d e de S u 
cre no habían más que sentim ientos gen erosos y nobles.



E l M ariscal Sucre, en el momento que se encargó del 
m ando de la R ep ública  de Bolivia, dictó unos cuantos d e
cretos necesarios para procurar el adelanto económ ico y  
científico del país. E n 24 de m ayo de 1826 espidió el 
re lativo  á  inm igración y  en el artículo 6? dijo: “ L os e x 
tranjeros, cu ya  ocupación en B olivia  sea la instrucción y  
enseñanza pública, serán más considerados para obtener 
la carta de ciud adano”.

E n  la alocución á la constituyente de B olivia  se e x 
presó del m odo más h alagüeño respecto de ia instrucción 
pública. H e  aquí sus palabras: “ E n los sistem as repre
sentativos, la ilustración de los pueblos es el firme apoyo 
del G obierno. L a  ignorancia es la causa de todos los 
m ales, com o la sabiduría la que da el triunfo á los princi
pios. F on d os ingentes han proporcionado el estableci
m iento de escuelas en todo el territorio de la República. 
E n cada capital de departam ento h ay un colegio de cien
cias y  artes donde los jó ven es aprenderán en el nuevo 
plantel de enseñanza á ser útiles á su patria. L a  razón 
no será confundida con el estudio de abstracciones que 
por fruto nos daban unos eternos disputadores” .

S u cre  no fué un m ilitar adocenado; lo fue á la m a
nera de A lejand ro, C e sa r y  N apoleón que llevaban con 
sus ejércitos leg ion es de sabios que hacían grandes con 
quistas para las ciencias, conquistas que han durado más 
que los altísim os triunfos que obtuvieron los conquista
dores y  que los han inm ortalizado con más razón que las 
batallas.

¡ Q u iera  D io s que en el E cu ad or los jó ven es tomen por 
m odelo al M ariscal S ucre y  ten ga  la  P atria  m ilitares de 
su talla y  de sus m éritos!

Q uito, ag o sto  10 de 1892.
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E l ía s  L a so .



EL G E N E R A L  SUCRE.

E ra se  el G en eral de m ediana estatura, aunque algo 
m ás alto que pequeño; delgado, sin ser enjuto de 
carnes; la cabeza  sim étrica y  sin prom inencias; la 
írente vasta., en especial hacia los lados, por donde for
m aba g ran d es entradas en los cabellos negros, recios 
y  ensortijados, la piel morena, menos en las partes 
habitualm ente cubiertas por el som brero de lo cual se 
desprende que la empretecieron los rigores de la intem 
perie; las cejas delgad as y  perfectas, los ojos castaños, 
exp resivo s y  dulces, excep to  en el fervor de la batalla en 
que se encendían y  relam pagueaban; la nariz larga, 
com bada, no fea; la boca regular, los labios finos, pero 
salientes, sin duda por la costum bre de la rasura, á que 
som etía tam bién la redondeada barba y  las tersas m eji
llas, som breadas apenas por una estrecha y  corta patilla. 
E l entrecejo, ligeram en te marcado, rara vez se acentua
ba para m ostrar el rostro ceñudo. Sonreíase con a lg u 
na frecuencia, pues era hom bre vivo é insinuante, y  d es
cubría los dientes blancos é iguales. N o reía sino difí
cil y  m om entáneam ente: nunca fue propenso á las rui
dosas dem ostraciones de la alegría, del pesar ó de la có 
lera. M esurado, am able, reflexivo, la discusión con los 
com pañeros, la conversación con los am igos, las órdenes 
á los subalternos salían de sus labios en suave sonido co 
mo la tranquila expresión  de una inteligencia cultivada, 
de un criterio recto, de un corazón benévolo, en una p a
labra, de una alm a superior. D ócil, subordinado, d es
prendido, no arriesgó  jam ás, com o subalterno, el feliz 
éx ito  de una batalla, em pujado por las rivalidades, celos 
ó caprichos, que m ovían frecuentem ente á algunos oficia
les voluntarios, voluntariosos, tercos y soberbios. P re
visor, prudente, sereno en el peligro, humanitario, g e n e 
roso en la victoria, no p ro d igó  nunca, como jefe, la san 
g re  de los patriotas ni de los realistas, ni precipitó acón-
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tecim ientos, ni g u e rreó  por el lustre de su nombre, sino 
siem pre para p rovech o de la R ep ú blica  y  por am or á la 
libertad. F ilósofo  arm ado, m ás bien que m ilitar, m iraba 
la san gre,— sudor rojo de las m agnas ideas y  ¡a y! de los 
m ezquinos intereses,— con la pena de quien prefiere al 
bárbaro d egü ello  los com bates de la razón en los p acífi
cos cam pos de la tribuna ó de la im prenta. B aralt se 
adm ira de que S u cre  h ubiese tenido en em igos; á  mí no 
me sorp rend e: los resplan dores del m érito hieren los
suspicaces ojos de la  en vid ia  y  d esp iertan  las m alas p a 
siones de quienes no pueden brillar sino en el caos.

L a  e n v id ia .  reflejo ten ebroso de las virtudes,
m ar tóx ico  que p reten d e tra g a r  al m érito; pero que lo 
lleva  en su superficie y lo hace flotar m ás visible. L a
e n v id ia ............. cu ervo  que atraen los olores de lo que se
perfecciona y  no los hed ores de lo que se corrom pe, la 
envidia, digo, le hirió, p icoteó en sus cualidades, pero no 
pen etró  jam ás en su corazón para roerle, ni en su esp íri
tu para envilecerle. A m ó  á sus com pañeros com o á 
co ad yu vad ores de la em presa, aun cuando algunos de 
ellos lo odiaron com o á reprensión v iv a  de sus defectos. 
D e  fam ilia noble y  rica, am aba la indepen den cia com o 
m adre de nobleza y  de prosperidad, nó com o causa del 
desborde, del envilecim iento, de la plenitud del mal en 
el vacío  del orden. L a s  cualidades de S u cre  p rep ara
ron el crim en que nos le arrebató. L a  rectitud  de alm a 
no le perm itió en co rvarse  para v e r  la perfidia que rebu 
llía á sus pies. Si el plom o al d estrozarle la cabeza, no 
le hubiese m uerto en .el acto, hubiera  perecido se g u ra 
m ente poco después dislacerado el corazón por la in g ra 
titud y  la felonía. A l caer no m ordió la arena de la lid, 
acaso besó la tierra que le fué tan querida.

P o seyó  una sola am bición: la de la virtud.
T e n ía  no se qué de atrayen te  y  que al propio tiem 

po inspiraba respeto, en la  fisonom ía, en las m aneras, 
en las m iradas, en las p alabras: era  uno de esos hom 
bres que en las cualidades del cuerpo y  del alm a llevan 
el d ip lom arle  una gran  destinación providencial. S i h u 
biese nacido en E uropa, acaso hubiera sido rey; com o 
nació en A m é ric a ............................ le asesinaron.

C . R .  T o b a r .
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A L O I S I O  S O D IR O  S . J .

[Continuatio. vid. pág. 380].

Heléchos perenes, raras veces ánuos; tronco epigeo 6 hi
pogeo, rastrero ó ascendente ó erguido, comunmente más ó me
nos leñoso y  á veces arborescente, cubierto de escamas ó pajas 
membranáceas; hojas dispuesta en espira más ó menos ajusta
da, raras veces opuestas ó sin orden, más ó menos largamente pe- 
cioladas, raras veces sésiles, estípites continuos con el tronco ó 
articulados con él inmediatamente ó poco sobre la b a s limbo 
proporcionalmente grande, entero ó más ó menos profundamente 
y  repetidas veces dividido; á veces las frondes estériles diferen
tes de las fértiles; venas por lo común, repetidas veces ramifica
das, pinadas ó flabeliformes, á veces reticuladas.

/
C L A V E  D E  L A S  T R IB U S .

1 « Esporangios reunidos en soros reciprocamente separados, 
situados sobre receptáculos de igual forma, (vid. trib. PTERIDEAE.)

A. Soros con involucro infero'
a .  Soros dorsales ó marginales, globosos ú oblongos.

1. Involucro cupuliforme, más ó menos distintamente, bi- 
va lve ....................................................................... I. D i c k s o n i a e .

2. Involucro semiredondo, reniforme ú oblongo, con la 
base adherente al lim bo.................................. II. ÜAVALLIAE.

b . Soros marginales, lineares, involucros bivalves................
.........................................................................III. L i n d s a y e a e .

B -  Soros con involucro supero.
a .  Soros marginales, redondos, oblongos ó lineares; ó espo

rangios esparcidos á lo largo de las ven as...IV . P t e r i d e a e .

b . Soros intramarginales, oblongos ó lineares, paralelos con 
el nervio medio y  transversales á las venas. .V. BLECHNEAE.

C. Soros eolocados sobre los nervios, dorsales ó casi margi
nales, involucros conformes.

«. Soros lineares ú oblongos tendidos á lo largo de las venas.
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 ......................................................................V I. A sp i.e n ia e ,
(9. Soros redondos ó reniformes V II. A s p id ia e .

C . S o t o s  desnudos (involucro nulo).
a . Soros redondos ú oblongos, dorsales.. .V III. P ü L Y P O D lA E .

b . Soros lineares ó lineares-oblongos, marginales extendi
dos á lo largo de las venas...................IX. G R A M M I T I D E A E .

II. Esporangios esparcidos en toda ó parte de la superficie in
ferior de las frondes, (no distribuidos en soros particula
res) .......................................................... X. A c r o s t i c h a e .

T r ib u s  I. D ic k s o n ia e .

S o r i  globosi, quoad lam inam  m argin ales vel dorsa 
les, quoad venas term inales vel dorsales; in d n sia  in fe
ra, cupuliform ia vel erecta.

Soros globosos, situados en el margen ó en el dorso del 
limbo y  en el ápice 6 en el dorso de las venas; encerrados en in
volucros cupuliformes ó finalmente erguidos.

Tronco rastrero ó erguido, herbáceo ó más ó menos leñoso* 
y  á veces arborescente; frondes uniformes ó las fértiles algo 
contraídas, muy variables en magnitud y  en las divisiones;, ve
nas pinadas; involucro coriáceo 6 casi coriáceo, ó membranáceo, 
desnudo 6 apestañado; soros situados en el margen 6 dentro del 
margen del limbo y en el ápice ó á lo largo de las venas.

C L A V E  D E  LO S G É N E R O S .

Soros dorsales; involucro tenue, membranáceo, apestañado 
ó irregularmente laciniado.............................................. 7. Woodsia.

Soros marginales; involucro coriáceo 6 escarioso. bivalve ó 
entero, con el borde truncado...................8. Dicksonia.

7. W o o d s ia  Br.

S o r i  globosi, dorsales; in volncrum  inferum  ,ten uiter 
m em branaceum , caliciform e, ciliatum  aut globosum , clau- 
sum, denique in lóbulos lacin iasve irregu lariter dehis- 
cens.

Soros globuliformes, dorsales; involucro infero, tenuemente 
membranáceo, cáliciforme y  apestañado, ó vescicular, cerrado al 
principio y  finalmente abierto y  con el margen irregularmente 
lobulado 6 laciniado.

1. W. m ollis  J. S m ith .; rhizom ate  brevi, squam oso; 
stip itib n s  fasciculatis, haud articulatis, basi dense squa- 
mosis, rachibusque stram ineis, g lan d u loso-pu bescen tibus,
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rigid is erectisq u e aut flaccide pendulis; fr o n d ib u s  herba- 
ceis püberulis, plus m inusve e lo n gato-lan ceolatis, bipin- 
natis; p in n is  sessilibus, s  basi la tiere  lanceolatis, ápice 
obtusis vel acutis, fere usque ad costam  pínnatifidis; la - 
c in iis  ovatis vel rotundatis, crenulatis aut inciso-denta- 
tis, piaras au t m argin e revolutis; ven ulis  2-5-iugio, ple- 
risque furcatis; scr ís  m argin i approxim atis, in quoque 
lobulo 2-8; involucro  tenui, m em branáceo, in lóbulos 
irregulares vari^ dehiscente.

í l k .  Sp. I. pag. 60/ H k . & . B k . lo*, cit. p ag. 47.

Rizoma breve, erguido ú oblicuamente rastrero, cubierto 
de escarnas lineares, enteras y  filamentosas en el ápice; estípites 
densamente agregados en el ápice del rizoma, cubiertos, especial
mente er. la base, de escamas análogas á las del rizoma, pajizos, 
frágiles, ya robustos y  erguidos, ya endebles y  caídos; frondes 
lanceoladas, más 6 menos alargadas, bipinadasó pinado-pinatifi- 
das; pinas numerosas, casi opuestas, sésiles, lanceoladas, ob
tusas ó puntiagudas en el ápice, más ó menos profundamente 
pinatifidas ó pinatipartidas, con los lóbulos aovados ó redon
deados, llanos ó con el margen revuelto, crenados ó inciso-den
tados; venas de los lóbulos 2-5 de cada lado, las inferiores bi
furcadas; soros 2-8 en cada lóbulo, aproximados al ápice de las 
venas y  al borde de los lóbulos; involucro tenuemente membra
náceo, ya diminuto y  fugaz, ya completo y  persistente, desga
rrado por la dehiscencia en lóbulos irregulares.

Crece en casi toda la altiplanicie en las breñas, rocas y  mu
ros vetustos.

Observación: Esta planta afecta diferentes formas que, 
observadas aisladamente, se tomarían por especies diferentes. 
En efecto, los estípites, así como las raques, son ya filiformes y  
endebles y  las frondes, en este caso, flácidas y  caídas, siendo al 
mismo tiempo muy largas. En otros casos son robustos y rí
gidos y  las frondes erguidas. Las pinas son á veces ligulifor- 
mes, obtusas y  llanas, de consistencia muy blanda; otras veces 
triangular-lanceoladas, puntiagudas, más consistentes, con el 
borde revuelto de modo de ocultar los soros; los lóbulos profun
damente dentados y  apestañados. El involucro es á veces muy 
blando y  jugoso, y  desaparece contrayéndose por la exica- 
ción; abierto desde el principio y  tendido al rededor del soro; 
otras veces vesicular y  largamente persistente; en cuyo caso, al 
tiempo de la dehiscencia se desgarra irregularmente en diferen
tes lóbulos, mientras otras veces, se conserva, aun después de 
la dehiscencia, erguido envolviendo el soro, Estas variaciones, 
dependen de las condiciones en que se desarrolla la planta, y 
el fácil pasaje de una en otra forma, que se advierte, á veces,
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en una misma planta, no autorizan á que se las considere ni co
mo variedades.

8. D ic k s o n ia  L ’ H e r it .

S o r i  g lobosi, m argin ales vel lim bi m argin i approxi- 
mati, in ápice venarum  siti; invol. inferum  aut sem iinfe- 
rum, cupuliform e, coriaceum  vel scariosum , b ivalve  vel 
in tegro, ore truncato.

Soros globosos, colocados en el margen ó poco dentro del mar
gen de la lámina y  en el ápice de las venas; involucro infero, sub- 
globoso. coriáceo 6 membranáceo, cupuliforme ó más ó menos 
distintamente bivalve.

Tronco herbáceo ó leñoso, erguido ó rastrero ó, alguna vez, 
columnar y  arborescente; estípites apartados ó agregados, iner
mes ó muricados, continuos con el tronco; frondes uniformes 
ó las fértiles algo contraidas, 2 -4  pinatifidas, consistencia her
bácea, ó coriácea; venas libres, pinadas, simples ó repetidas ve
ces furcadas; soros globuliformes ó casi elípticos, aproximados 
al margen del lim bo; receptáculo en el ápice de las venas, m uy 
poco elevado; involucro transversalmente bivalve, valvas igua
les ó desiguales, la inferior menor, la exterior, formada por el 
margen del limbo, ordinariamente mayor, más consistente, supera.

E l  mayor número de las especies vive en los bosques subandi- 
nos de donde penetra en la región tropical.

C L A V E  D E  L A S  E S P E C IE S .

I. ( E U D I C K S O N I A )  Involucro distintamente bivalve; 
valva superior formada por el ápice del segmento.

A. Tronco arborescente; frondes aglomeradas, subsésiles; soros 
solitarios; involucro coriáceo 1. D. Sellowiana.

B. Rizoma rastrero; frondes remotas, largamente pecioladas;
involucro cartilaginoso....................................... 2. D. Plumieri.
% II. ( P a ta n ia )  Involucro cupuliforme ó indistintamente 
bivalve.

A. Valva inferior diminuta, la superior recorvada tapando el 
soro.

a .  Rizoma epigeo, trepador;
a. Frondes pinadas; pinas pinatisectas, raquillas aladas............

................................................................................... 3. D. vagans.
/?. Frondes bipinadas; pínulas últimas pinatifidas; raquillas 

ápteras......................................................................4. D. scandens.
b . Rizoma hipogeo, rastrero; frondes bipinadas; pínulas lobu

ladas.........................................................................5. T). divari cata.
B. Valvas casi iguales, formando un involucro cupuliforme.

a# Frondes pinadas; pinas lobuladas, sésiles; estípites y raques
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cubiertos de pelos articulados...............................6. D. Sprucei.

t>. Frondes bi-pluripinadas.
a. Frondes bipinadas.

1. Segmentos enteros; soros numerosos, dispuestos en serie 
continua á lo largo del m argen 7. D. coronata.
2. Segmentos inciso-lobulados; soros solitarios en los senos 
de los lóbulos.

* Raques y segmentos lisos y  levemente pubescentes infe- 
riorm ente..................................................... , .  . 8. D. adiantoides.

** Raques híspidas y tuberculoso-ásperas 9. D. Lagerhcimii.
3. Segmentos más ó menos p inatifidos.. .  .10. D. cicutaria.

/?. Frondes tripinadas.
* Frondes lampiñas y lustrosas ó ligeramente pubescentes; 

consistencia cartilaginosa.......................................... 11. apiifolía.
** Frondes tom entoso-vellosas; consistencia m em b ran ácea ... 

................................................12. D. rubiginosa.

§. I. (EUDICKSONIA) Involucro distintamente bivalve; val
va superior formada por ápice de los segmentos.

1. D . S ellow ian a. H k. C audice  arborescente, 2-4  
-m etrali, ápice frondibus hornotinis erecto -p aten tib u s co- 
ronato, inferiusque vetustioribus em ortuis, diu persisten- 
tibus, pendulis onusto; stip itib u s  brevibus, pilis setulosis 
dense obtectis; fr o n d ib u s  obvatis, basi lo n ge  an gusta- 
tis; coriaceis b ip in n a to -p in n a tise ctis; p itm is  subsessili- 
bus, e lo n gato -lan ceo latis , ápice acum inatis, inferioribus 
grad atim  et in sign iter reductis; p in n u lis  lineari-danceo- 
tatis, subsessilibus, ápice acum inatis, profunde p in n atifid is; 
segm entis  linearibus, falcatis, plus m inusve in ciso-lob u - 
latis, acutis; soris  in segm en to  qu eq u e 2 -6 ; involucro  
r ig id e  coriáceo, b ib a lv i; valva  superiore m aiore, in- 
clinata.

H k . loe. cit. pag. 67., H k .  & . f ík .  loe. cit. p ag. 51. 
[i. arachneosa, stipitibus, rachibus et segm en tis in- 

fra dense arachneoso-tom entosis, pilis setosis, castan eis 
cum tela arachneosa com m ixtis; soris in segm en tis  sin- 
g u lis  1-4 .

D . S ello w ia n a , var. K a rsten ia n a n o b is  loe. cit. pag. 22.

Tronco leñoso, arbóreo, 2~4mt alto, coronado en el ápice por 
frondes m uy numerosas, erecto-patentes, y  cubierto debajo de 
éstas, por otras antiguas ya secas y  que persisten largamente 
colgadas de la parte superior del tronco; base del mismo cubier
ta hasta un metro y  más por una capa m uy densa y  complicada 
de raíces adventicias; frondes coriáceas, trasovadas, casi sésiles, 
con estípite m uy corto y  densamente tomentoso; bipinato-pina-
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tifidas; pinas subsésiles, largamente lanceoladas, adelgazadas y  
pinatifidas en el ápice, las inferiores gradualmente decrescentes 
b-acia la base del estípite, las últimas abortivas; pínulas m uy bre
vemente pecioladas, linear-lanceoladas, divididas hasta la ra
quis en segmentos coriáceos, contiguos, lineares, falcados, inci
so-lobulados y  con el margen revuelto; so ros en el ápice de las 
lacinias inferiores de los segmentos, 2-6 en cada uno; valvas co
riáceas, la superior mayor, inclinada.

¡3. arackttecsa, estípites, raques y  parte inferior de los seg
mentos densamente tomentosos, con pelos largos, cerdosos, casta
ños, brillantes, envueltos en la tela arachnoídea que forma la 
masa del tomento; soros de 1-4  por segmento.

Crece en la región arbórea superior del volcán “ el Cora
zón’’ á 3300 metros.

2. D . P lu m ie r i  H k. R h izo m a te  repente, e lon gato; 
stip ik u s  1 - x f mL longis, g laberrim is, ut rachis, ca sta - 
neo-nitidis; fr o n d e  am pia, r ig id e  cartilagín ea, glabra, 
tripinnatipartita, i ^ - 2 mt- longa, 1 mt- et ultra lata; p in n is  
(pinnulisque) lo n g e  petiolatis, ovato-lan ceolatis; p in n u iis  
usque ad rachin interrupte alatam  divisis; segm entisIinea- 
ri-lanceolatis, caudato-acum inatis vel truncato-obtusis 
basi inferiore decurrentibus, secas m arginem  sinuoso-den- 
tatum  utrim que soriferis; soris  iu ápice venarum  sim- 
plicium  aut sem el vel bis fin-catarum sitis; involucro  aperte 
b iva lv i; va lvis  caatilagineis, inferiore m inore.

(3. heteroloba, segm entis  superioribus pinnarum  pin- 
nularum que parte superiore rotund ato-vel truncato-loba- 
ta; lobis vald e inaequalibus; soris  con tigu is coronatis.

Rizoma rastrero; estípites m uy largos, robustos y  rígidos, 
así como las raques y  las raquillas, de color castaño lustrosos; 
fronde m uy ancha, aovado-deltoídea, lampiña, rígidamente car
tilaginosa ó casi coriácea, tripinatipartita; pinas largamente pe
cioladas, aovado-lanceoladas, acuminadas: pínulas conformes, 
divididas hasta las raquillas interrumpidamente aladas, en seg
mentos linear-lanceolados 6 truncados y  obtusos, largamente 
prolongados en el ápice, con la base inferior escorrida, más ó me
nos profundamente lobulados 6 dentados en el margen y  sorí- 
feros de ambos lados; soros en el ápice algo abultado de las v e 
nas simples ó bifurcadas, en cada lóbulo 2-3, casi contiguos; 
involucro claramente bivalve; valvas cartilagíneas, la inferior 
menor.

¡3. heteroloba, pinas y pínulas enteramente ó en la parte su
perior más ó menos profundamente lobuladas ; lóbulos redondos 
ó truncados, m uy irregulares y  desiguales, con el margen coronado 
por soros contiguos.
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Crece la forma típica en el valle de Nanegal; la variedad 

en los bosques d lado del río Pilatón; entrambas á la elevación 
1000-1200 metros.

II. (PATANTA) Involucro membranáceo, cúpulifor- 
me, indistintamente bivalve.

3, D . vagans B k. R h izom a te  secus arborum  tru n
cos lo n ge  scandente, fusco-nigrescente, pulverulento; 
stip itib u s  rem otis, sem icylindricis, supra canaliculatis, 
parce squam olosis, m ox glabris, 25-30“ - lo n gis; fr o n d ib u s  
ob lon go-d elto ideis, 40-50“ - longis, 35-40“ - latís pinna- 
to-pinnatipartitis; rachibus  sordide fuscis, infra m inute 
squam ulosis, supra subglabris; p in n is  sessilibus, cum 
rachi articulatis, ob longo-lanceolatis, 15 -18 “ - longis, 5 -7 “ - 
latis; infim is parum  reductis, fere usque ad rachin pinna- 
tipartitis; la c in iis  d ivaricato- patentibus, ligulatis, obtu- 
sis, m argin e et áp ice  crenato-denticulatis aut inciso-den- 
tatis, m em branaceis, utrim que glabris; venís e recto -p a - 
tentibus, 2-3-furcatis, ápice clavellatis, intra m arginem  
d esinentibus; soris  in m argin is sinubus sitis, utrim que 
4-6, dim inutis; valva  exteriore  m ajore inflexa. interiore 
minore, infra sorum fere occulta.

D . Vagans B k . J o u r n a l o f  Botany. A 7? 174., p ag.
162.

Rizoma m uy largo, negro-parduzco, ligeramente tomen- 
toso-pubcscente hacia arriba, inferiormente glabro; adherido al 
tronco de los árboles vetustos por raíces remotas, robustas, ama- 
rillento-tomentosas; estípites apartados, rígidos, pulverulento-es- 
camosos, cubiertos, así como las raques, inferiormente de es
camas pequeñas, erizadas y  glandulosas, finalmente casi lampiños; 
frondes deltoídeo-oblongas, 40-50“ - largas, 35-40“ - anchas, pi- 
nato-pinatipartidas; raques semicilíndricas, superiormente ca
naliculadas, esparcidas, así como las raquillas, de escamas pili- 
formes, glandulosas; pinas sésiles, lanceoladas, divididas casi 
hasta la raquis en segmentos liguliformes, membranáceos, casi 
lampiños, divaricados, inciso-dentados, obtusos y  denticulados 
en el ápice; venas de los segmentos pinadas; una ó dos veces bi
furcadas, claveladas en el ápice, terminadas dentro del borde; so- 
ros situados en las incisuras de los segmentos, en la extremidad 
del ramo superior de las vénulas; involucro indistintamente bi
valve; valva superior mayor, recorvada, la inferior menor, más 6 
menos oculta bajo el soro.

Crece en los bosques tropicales de la región occidental, cerca de 
“ los Colorados".
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4. D  scandens B k. R h izo m a te  secus arborum  trun
cos lo n g e  serpente, su b glabro; stip itib u s  rem otis 30-40“ - 
longis, subglabris, castan eo-fu scis; fr o n d ib u s  d elto id eo  
-o v a tis , m etrum  et u ltra  longis, 4 5 -5 0 “ - latis, tripinna- 
tifidis, obscure-virid ibus, m em branaceis; rachibus  spar- 
se squam ulosis, dem um  g la b ris; p in n is  linearibus vel 
e lo n gato- lanceolatis; infim is reductis; rachibus  subcylin- 
d r ic is \ p in u lis  e basi lata plus m inusve adhaerente, lan ceo
latis, acutis vc l acum inatis, inferioribus plus m inusve 
curn rachi articulatis, ápice obtusis; m argine  pinnatifidis; 
consistentia  tenuiter m em branácea; venís  tenuibus, 2-4- 
dichotom is; so vis  in sinubus pinnularum  sitis, m inutis; 
valva  superiore m aiore, recurva, inferiore sub soro 
latente.

B a k e r , loe. cit.

¡3, isostoma, p raeceden te robustior; ra c h i  obscure 
purpurascen te: consistentia  firm iore; involucro  cupulifor- 
mi; va lv is  subaequalibus, ore truncato.

Rizoma largamente trepador y  asido á los troncos de lo» 
árboles por raíces largas y  robustas; estípites apartados semici- 
líndricos, interiormente asurcados, lampiños, 30-40“ - largos; 
frondes deltoídeo-aovadas, tripinatifidas' un metro y  más largas, 
40-50“ - anchas; raques casi cilindricas, asurcadas interiormente, 
esparcidas de pelos cortos, blandos y  articulados, finalmente lam
piñas; raquillas casi cilindricas, delgadas y  endebles, con indu
mento idéntico al de las raques; pinas lanceoladas, las medias 
25-30ct- largas, 8-9ct- anchas, ligeramente contraidas hacia el 
ápice, pinatisectas en la b ase; pínulas lanceoladas, con la base 
adherida á las raques, la de las superiores conexa, obtusas, agu
das ó acuminadas en el ápice, inciso-pinatifidas en el margen; 
consistencia cartilagínea, ambas superficies verdes, la inferior al
go pulverulenta; venas 2-4 veces bifurcadas; seros m uy peque
ños situados en el ápice del ramo interior de cada vena y  en el 
f o n d o  de cada incisión; valva superior recorvada y  m ayor; la 
inferior oculta bajo el soro.

Crece cotí la especie precedente.

/?. isostoma; más robusta que la precedente; la raquis de 
color purpúreo oscuro; limbo más consistente; el involucro 
cupuliforme, con las valvas casi iguales, simétricamente trun
cadas.

Crece con las formas anteriores.

(  Continuará).
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D O C U M E N T O S  I N É D I T O S

1*.\KA I.A

h i s t o r i a  d e  l a  u n i v e r s i d a d  d e  q u i t o

Los trastornos naturales en pueblos que cambian en abso
luto de modo de existencia, sin duda, explican la falta de todo 
aquello que no es sino el resultado de una labor lenta, de un 
progreso no artificial, de la vida pacífica y  tranquila de las na
ciones, digámoslo de una vez. Esas convulsiones, esos tras
tornos, acompañados á la caracterísca indolencia de nuestros 
compatriotas, dan razón, en nuestro país, de los graves retroce
sos que experimentamos cada cierto tiempo en las adquisicio
nes, aun materiales, hechas por las gentes que nos han antece
dido.

Por rubor no haré más que traer á la memoria la orden ex
pedida por una Autoridad, en la época de la emancipación, pa
ra que, desocupándose la Biblioteca, se convierta en cuartel. 
“ Biblioteca, según el decir de un escritor de entonces, la más 
magnífica de toda la América, con estanterías pintadas á la 
chinesca con perfiles de ovo, estatuas colocadas sobre el famoso 
barandillaje dorado que circundaba la hermosa sala y sobre to
do biblioteca digna de una ciudad ilustrada’ ; lo cual felizmen
te no se cumniió, aunque sí la antesala, lugar de lectura, so 
convirtió en almacén de tabacos, que impidió en adelante la 
concurrencia de lectores.

Por rubor, 110 hablaré aquí, y 110 haré mas que recordarlo 
para Comprobar mi aserto anterior, del desaparecimiento de las 
pinturas extranjeras y de la antigua escuela quiteña que el pre
sidente D. Vicente Bocafuerte compró con no despreciable par
te del mísero haber del erario, para el Museo de la Capital, 
desaparecidas por la artería de un diplomático poco escrupuloso; 
ni liaré más que mentar asimismo la destrucción a que vendrán 
a parar, si Dios no lo remedia, los costosos gabinetes y mu
seos de la antigua Escuela Politécnica, aglomerados hoy, nial
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que pese á los solícitos empleados de la Universidad, en estre
chos locales cuyos techos amenazan inminente ruina, difícil, ca
si imposible do evitar, por falta de una casa, de unas gale
rías, de un algo, donde puedan transportarse los valiosos obje
tos mientras se emprenden las obras ya urjentes de reparación.

■ Si los objetos desprecio pecuniario han corrido tan lamenta
ble suerte 4qué diremos de los que menospreciados por no re
presentar en épocas de atraso Un valor material, eran arroja
dos á depósitos húmedos ó abandonados á la incuria, ó á Ja 
sordidez de gentes ignorantes y sin conciencia? ¿qué se han 
hecho las lápidas que el mismo Sr. Rocafuerte hizo arrancar 
de sus puestos para trasladarlas al museo de antigüedades, qué, 
los objetos incásicos recogidos, qué los históricos de la magna 
guerra que, en poder de particulares sin patriotismo, han ido 
quizá á poder extraño?

En el Convento de San Francisco de esta ciudad hay, di
cho sea de paso, lápidas funerarias do positivo valor arqueoló
gico que, dislocadas seguramente cuando se pavimentó la igle
sia, fueron colocadas como meras sillares en los claustros y que 
holladas sin cesar, en consecuencia, serán borradas antes do 
mucho y  convertidas en adoquines sin mérito alguno.

Proporcione la Autoridad un local á la  Universidad y podre
mos agregar á los Museos hoy. existentes, uno de antigüedades 
que tanta falta nos hace.

¿ Y  los papeles como los salvaremos ?
Lo hemos dicho ya en otra ocasión: la multiplicación ili

mitada que la imprenta concede á los escritos les permite una 
verdadera inmortalidad.— Convencidos de lo cual, publicamos 
en los “ A n ales” la relación de los acontecimientos del princi
pio de nuestra independencia, obra inédita del Vicario gene
ral del Obispado de Quito, I). Manuel José Caicedo (*); y hoy, 
por motivos naturales de preferencia especial, comenzamos á 
dar á la estampa documentos sumamente importantes para la 
historia de la Universidad de Santo Tomás de Aquino ó sea 
Universidad Central del Ecuador, como la llamamos ahora, 
exajerando el espíritu do innovación hasta el cambio del nom
bre del Establecimiento.

Sea el primer documento dado á la estampa los Estatutos, 
mandados poner en práctica en 26 de octubre de 1787 y for
mados por la Real Orden de 4 de abril de 1786, que dice así:

“ É l Rey se ha servido aprobar el Auto de esta Junta de 
Temporalidades de trece de agosto de mil setecientos setenta y

(*) En la ñola lo? de la obrita Recuerdos de los sucesos principales de la Revo
lución de Quito, desde el año de 1809 hasta el de 1814 por el Dr. Agustín Sal a zar y
1 .ozano, se atribuye también el ** Viaje imaginario ”  al Dr. Manuel José Caicedo, 
Provisor y Vicario General del Obispado, á cargo entonces del lim o. D fosé Cue
ro, tío de Calce h ,  como lo hemos dicho en ía introducción al referido “ Viaje ima
g in a rio s ’
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seis, en que á consequencia del Capitulo veinte y ocho de la 
Real Cédula de nueve de julio de mil setecientos setenta y 
nueve extinguió la Universidad de San Gregorio que tenían 
los Regulares de la Compañía en el Colegio de San Luis, apli
cando los mil pesos de su Renta para mayor dotación de la de 
Santo Tomas. Enterado su Magostad con este motivo de las 
varias representaciones y otros recursos que repetidamente se 
han hecho para que se formalice el arreglo de la que existe al 
cargo de la Religión de Santo Domingo, se ha dignado autori
zar á esa Junta para que en ella se trate y confiera este impor
tante asunto con la prudencia, celo, y actividad que exije, y 
reencarga su Magostad muy particularmente por el bien de la 
Religión y de el Estado. Y  para que se logre este grande ob
jeto y tenga en lo succesivo la mayor permanencia, solidez y 
progreso ha mandado se observen las siguientes resoluciones.—  
Que la dirección y gobierno de la Universidad se formalice por 
el que se observa en las Capitales de México, y  Lim a según 
lo dispuesto en las Leyes del Titulo veinte y dos, Libro prime
ro de las de Yndias alternando al Rectorado á elección del 
Claustro entre Eclesiásticos y Seculares, para que de este mo
do sea la Universidad verdaderamente publica, y acudan con 
libertad los que se apliquen á Estudios sin preferencia de E s
cuelas, ni sistemas, pues solo la deve haber por el mérito, y 
aprovechamiento; á cuyo fin se formarán los estatutos corres
pondientes, con reconocimiento de los que regían en las dos 
Universidades de Santo Tomas, y San Gregorio para reformar
los, ó aumentarlos como se considere mas conveniente.— Que 
sirva para el destino de la Universidad el mismo edificio de la 
de Santo Tomas ó el de San Lnis según fuere mas acomodada 
su situación, debiendo denominarse del Santo Doctor, en me- 
momoria de la que estuvo á cargo de la Religión de Santo D o
mingo, á cuyos individuos, y especialmente á sus Prelados seles 
concederán las exenciones, y privilegios correspondientes como 
primitivos fundadores.— Que se incorporen y reúnan las Cáte
dras de ambas Universidades, dexandolas por ahora en las fa
cultades para que se fundaron, hasta tanto que se dé providen
cia sobre el arreglo general de Estudios, y todas se den, después 
que hayan vacado por oposición en el mas venemerito, sufra
gando con sus votos los Catedráticos, y  ademas los Graduados 
en aquella aque perteneciere la vacante con privilegio perpetuo 
de Catedrático para el voto en el principal Prelado de la Orden 
de Santo Domingo, aunque no obtenga Cátedra, ni Grado.—  
Que los Grados se confieran precisamente á nombre de su M a
gostad por el Maestre Escuela de aquella Santa Yglesia, como 
Cancelario, en cumplimiento de la L ey diez y seis del citado ti
tulo veinte y dos Libro primero.— Que sino fueren suficientes 
las Rentas de las Cátedras ya fundadas, que han de reunirse, 
ni qualesquiera otras que vengan á la incorporación como per-
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fenecientes á la Universidad, se señalará la cantidad que por 
via de indulto, y e n  lugar de propina deve contribuirse en ca
da Grado, y se impondrá lo que se recoja de este arvitrio, sin 
permitir su distribución Ínterin no se tenga competentes fondos, 
á la decorosa subsistencia de la escuela, y en caso necesario sin 
alterar por ahora la asignación de Novenos de la ley treinta y 
cinco, se le aplicarán las obras pias que fueron de los Regula
res Expulsos, y  puedan commutarse á este destino, ó en su 
defecto alguna parte de Temporalidades sin que sea efectiva es
ta aplicación como se ha mandado hasta que lo resuelva su 
Magestad después que se desembarace el Ramo de sus precisas 
atenciones.— Que todo lo que se determinare, y los nuevos Es
tatutos que se formen por la Junta de acuerdo con el Reve
rendo Obispo, se ponga interinamente en execucion, dedicán
dose con particular cuidado, y celo al mayor progreso y  adelan
tamiento de los Estudios dándose cuenta pira que en su vista 
delibere el R ey lo que fuere de su Soberano agrado.— Su M a
gestad espera que la Junta desempeñe este asunto tan reco
mendado por el beneficio publico que resulta con el celo, y es
mero que se requiere, y me manda prevenir á \Tne Señoría, y 
demas Vocales, que tendrá muy presente este particular ser
vicio que tanto interesa á la buena educación, v costumbres de 
sus Vasallos. Lo participo á V ue Señoria de Real Orden pa
ra cumplimiento de la Junta. Dios guarde á Vue Señoria 
muchos años. E l Pardo á quatro de A bril de mil setecientos 
ochenta y  seis.— Marques de Sonora.— Señor Presidente do 
Q uito.”

E n seguida publicaremos otros documentos dignos de ser 
salvados del olvido y de la destrucción.

C a r l o s  R. T obai
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E S T A T U T O

D E LA  U E A L  U N IV E R S ID A D  DE SA N T O .T O M A S-D E  LA  C IU D A D  DE

QU ITO .

En la ciudad do San Francisco de Quito, en veinte y seis 
de Octubre de mil setecientos ochenta y siete. E l Señor Don 
Juan José Villalengua y Marfil de el Consejo de su Magestad 
Presidente Regente de esta Real Audiencia Gobernador Co
mandante General de las Arm as Superintendente de Real 
Hacienda, de acuerdo con el Ylustrisimo Señor Doctor Don Blas 
Sobrino, y Minayo de el mismo Consejo Obispo de esta Diócesis, 
y de los Señores Don Lucas Muñoz y Cubero Oidor Decano y 
Don José Merchante y Oontreras Fiscal de lo civil de la mis
ma Real Audiencia, habiendo visto y examinado el Plan de 
Constituciones formado por los Doctores Don Melchor Riba- 
deneyra Catedrático de Prima de Cánones, y Don Pedro de 
Quiñones y  Cien fuegos Catedrático de Prima do Leyes Comi
sionados de la Junta para ello, y  prevenido que para evitar lo 
embarazoso de las remiciones á los Estatutos anteriores de L i
ma, y Universidad de San Gregorio y Santo Tomas de esta 
Ciudad con cuya inspección según el Real Orden se han for
mado los actuales se pongan en un cuerpo todas las que deben 
observarse siguiendo los Títulos de ellas; Mandaron dichos Se
ñores, que se extiendan en la forma siguiente, y se pongan inte- 
linariamente en practica según se previene en el mismo Real 
Orden basta que su Magestad, á quien se dará cuenta determi
ne lo conveniente.

TITU LO  i >

D E  L A  U N I V E R S I D A D .  

C O N S T IT U C IO N  1.

Traslación'de la Universidad existente 
en San Fernando á San Luis. Que se ha
ga la fiesta del Santo tutelar con toda 
solemnidad.

Ordenamos, y mandamos, que la Universidad de Santo To
mas que existia á cargo de los Padres de Santo Domingo en 
esta Ciudad, se traslade con todos sus privilegios, Rentas, y 
exempciones al Colegio Real mayor, y Seminario de San Luis, y 
Aulas que se le lian asignado y se formarán con la corre-qxm-
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fiante ¿esencia, y declaramos que esta es la misma Universi
dad de Santo Tomas qoe fundaron, y dotaron los Padres de 
Santo Domingo, y ahora amplia, y  aumenta la Real piedad y 
magnificencia de Nuestro Católico Monarca el Señor Don Car
los Tercero, y que por consiguiente continua de Tutelar Santo 
Tomas de Aquino á quien se le hará la fiesta acostumbrada con 
visperas solemnes, y asistirán en ella, y en el día todos los G ra
duados con sus respectivas insignias.

C O N S T IT U C IO N  2.

Que la fiesta dicha se haga en la Ygle- 
sia de Predicadores con asistencia de los 
graduados.

Y ten  por quanto su Magostad manda que en memoria de 
haber sido fundadores los Padres de Santo Domingo, se les con
cedan los privilegios correspondientes sera uno el que la fiesta 
de el Santo Tutelar se h iga en la Y g ’efia de-Predicadores á don
de ira el claustro formado para las visperas y dia del Santo.

C O N S T IT U C IO N  3.

Que á la Universidad publica seán ad
mitidos todos los que profesan doctrina 
ortodoxa.

Yten que para que la Universidad sea verdaderamente pu
blica, y se enseñe en ella sin preferencia de Escuelas sean admi
tidos á sus Cátedras todos los que profesan Doctrina Ortodoxa, 
y  prefiriéndose en justicia el mérito por oposición publica.

C O N S T IT U C IO N  4.

Que se reúnan las Cátedras, y se au- 
menta su dotación.

En conformidad se reúnen las Dotaciones de Cátedras de 
ambas Universidades para que según sus respectivos destinos 
se conserven con el correspondiente resultivo aumento, y agre
gación nueva de que se hablará en. el lugar correspondiente de 
estas constituciones.

C O N S T IT U C IO N  5.

Que el Maestre Escuela es Canciller, y 
conferirá los grados.

Yten en cumplimiento de el Real Orden, y L ey M unici
pal que en el se cita será el Maestre Escuela Canciller de esta
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Universidad, y  conferirá los Grados precisamente á n r iiir e  do 
su Magestad y de la Universidad.

C O N S T I T U C I O N  6 .

Que se nombre Procurador y Aboga
do, y se supla para gastos, con cargo de 
reintegro.

Por quanto mucha parte de las Rentas de esta Universidad, 
consiste en censos, cuya cobranza me exige embargos y execucio- 
nes judiciales, ordenamos, y mandamos se nombre un Procurador 
de los del numero de la Real Audiencia con cincuenta pesos de 
asignación anual, y un Abogado con cien pesos, y se procuie sea 
uno de los Catedráticos: Y  de Caja de Universidad se suplirá 
el dinero para los gastos judiciales con cargo de que á ella en
tren por vía de reintegración las condenaciones de costas hechas 
en los Deudores importen mas, ó menos.

T IT U L O  2'-1

D E  E L  R E C T O R  Y  D E  L O S  E L E C T O R E S .  

C O N S T IT U C IO N  7.

Ordenamos y mandamos que la elección de Rector se haga 
el dia dos de Octubre, y los Rectores, ó Vocales sean el Rector 
que acaba el Maestre Escuela, el Prelado de Santo Domingo por 
el privilegio concedido en el Real orden el Rector de el Colegio 
Ma yor de San Luis; el Rector d i  Colegio Real de San Fernan
do por privilegio de la fundación; todos los Catedráticos de las 
facultades mayores, dos Colegiales de San Luis los de mayor 
grado, y dos asimismo de San Fernando, y quatro Doctores de 
los mas antiguos de la Universidad, con lo que se consulta á la 
pluralidad para el acierto, y se evita la confusión de el total 
concurso de Graduados. Y  se elegirán estos previ miente por 
el Rector, y Conciliarios, Prelado de Santo Domingo, y Cate
dráticos ya dichos.

C O N S T IT U C IO N  S.

Que el Rector sea j o:* Vicnnió.

Teniendo presente, que por la ley, y antiguo Estatuto de 
Lima la elección de Rector debía ser anual; por el Estatuto, 
que hasta aqui ha gobernado de esta Universidad quadriennal; 
por el de la d niversidad de San Gregorio de esta Ciudad vien- 
nal, y por el último establecimiento de Ia m a  vicuña!: Orde-



liamos y mandamos que la elección de Rector se haga en ade
lanto por dos años.

C O N S T IT U C IO N  9.

Que } a-'a elección estando juntos en 
claustro preceda Misa. Se lean las Cons
tituciones y se les amoneste, por la recti
tud, y justicia de ella.

Y ten  que j>£ va ella juntándose los Rectores el Secretario, 
y Bedeles, se diga,una Misa implorando el acierto, y  luego cuan
do todos en la Sala, ó pieza destinada á la celebridad de claus
tros liara el Rector, que acaba que precisamente se lean estas 
Constituciones de el titulo de Elección de Rector, y  concluidas 
las liara una breve Oración ponien loles presentóla obligación 
en que se bailan de hacer buena elección pues de la idoneidad 
de el sugeto depende el adelantamiento de los Estudios en bene- 
íicio de la Juventud y servicio á la Religión, y al Estado.

C O N S T IT U C IO N  10.

Que se alternen entre Clérigos, y Se 
culares, y pueda haber reelección.

Y ten  mandamos que la elección sea alternándose precisa
mente entre Eclesiásticos y Seculares pena de nulidad, y  solo 
se exeptua el caso de Reelección cuyo termino concluido seguirá 
el turno como correspondía antes de la Reelección.

C O N S T IT U C IO N  11.

Que sed e nomina de éligendos, y se 
vote del modo que se expresa.

Y ten  que á cavia Elector se le dó Una'nomina de todos los 
sugetos idóneos dé l a  ü niv.¡rabiad dispuesta en términos que 
de aili pueda cortar el nombre, por quien quiera votar, y el 
resto se consignará doblado en distinta Arca, ó Cántaro de el do 
Votación para que concluida se rompa en presencia detodos 
por un Bedel, y sin recurso á satisfacciones, sea de el todo libre 
la elección. E n  dicha nomina se pondrán solo los Eclesiásticos 
si por turno les toca; ó solo los Seculares, si es de estos el tur
no, pero siempre se in»biyrá el Rector actual por si lo quisiesen 
reelegir.

C O N S T IT U C IO N  12.

I.os requisitos pura la idoneidad de 
Rector sean, edad, y mas . que aqui se 
cxpi esa.

Los requisitos para la idoneidad de la persona de Rector, 
sean legitimidad, limpieza de sangre edad á lo menos de treinta
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años. Y  porque lo principal para el gobierno es la prudencia de el 
sugeto, y el adorno de las buenas costumbres, bastará el Grado 
de Maestro en Artes siendo sugeto literato.

C O N S T IT U C IO N  13.

Forma del esCrí*tifrio: pena al que 
muestra el voto: que tiene el electo, y 
mas que aquí se expresa.

Y  para que so guarde el Secreto que tanto conviene en la 
elección, cada uno pondrá su voto en la Arquilla de plata que 
lia de estar en medio de la Mesa, sin mostrarlo á otro, pena de 
que no le será admitido para aquella elección: y quando esté 
concluida la votación, llegará el Secretario la Arquilla ante el 
Rector quien echándolos sobre la Mesa, hará que se cuenten, 
si están iguales en numero á los Vocales, porque nadie dexe de 
vqtar, y luego leyéndolos de uno, en uno, y escribiendo el Secre
tario á vista de todos los nombres, y  numero de votos que Haya 
se hará la regulación, y al que tuviere mayor numero se decla
rará, y proclamará electo, y tomándole el Rector que acaba el 
juramento propio de su oficio pasarán á dar parió de la elección 
al Señor Presidente, y luego á dexar en su Casa al Rector que 
acaba y al electo.

C O N S T IT U C IO N  14.

Calidades con que' pueda hacerse la 
reelección.

Y ten  para la reelección concurrirán en un sugeto dos de 
las tres parte3 de el todo de los Vocales, y no baste la compara
ción respectiva de votos; y  solo pueda hacerse reelección una 
vez.

C O N S T IT U C IO N  15.

Renta del Rector, y sus propinas..

E l Rector asi electo tendrá, y gozará la renta anual de 
seiscientos pesos, y las propinas correspondientes de que se ha
blará en su lugar.

C O N S T IT U C IO N  1C.

Elegido en Rector un Catedrático 
propietario, pondi á substituto con ine
dia renta.

Quando se elija para Rector á algún Catedrático de propie
dad quede laC atv íra  en Substituto con aprobación le  el Rector,
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y  Conciliarios: y con medio sueldo; y el Substituto argüirá-co
mo menos antiguo respecto de los Catedráticos.

T IT U L Ó  3"

D E  L A S  O B L I G A C I O N E S ,  Y  F A C U L T A D E S  D E L  

R E C T O R .

C O N S T IT U C IO N  17.

Que el Rector exersa la jurisdicción 
según la ley y ronde y castigue Escola
res teniendo un Alguacil de los de la 
ciudad á quien se le asignen 50 ps.

Declaramos, que el Rector tiene toda la jurisdicción conce
dida por la L ey doce, Titulo veinte y  dos Libro primero de la 
Recopilación de Yndias á los Rectores de las Universidades de 
Lim a, y  México, en conformidad de estar eregida esta U niver
sidad con todos los privilegios de aquellas. Y  por tanto llevará 
insignia de Justicia, y rondará á los Estudiantes que vivieren 
fuera del Colegio cuidando no habiten en Casas sospechosas, ni 
se empleen en juegos ó disoluciones. Y  si hallare fuera de Co
legio, algunos colegiales los podrá castigar por si con las res
pectivas penas. Y  para ello elegirá uno de los Alguaciles ma
yores á quien se le asignan cincuenta pesos anuales para que 
este pronto por si, ó por medio de sus Subalternos á executar 
las ordenes que se le diesen por el Rector acompañarle en ron
das, y  en los demas actos convenientes. Y  como Juez propio 
de las Rentas de Universidad actuará todo lo concerniente á 
ellas, y  librará despachos, embargos, y remates.

C O N S T IT U C IO N  18.

Que ocho días después de la elección 
haga el Rector leer ias Constituciones 
hasta su conclusión pena de S ps.

Ocho dias después de la elección juntará claustro pleno el 
Rector, y  hará que se lean por el Secretario, ó por otro estas 
Constituciones, en uno, ó mas días, hasta su conclusión á la letra, 
y no por las sumas pena de ocho pesos.

C O N S T IT U  C O IN  19.

Que provea auto de buen gobierno 
pena de 6 ps.

Ynmediatamente después de leídas las Constituciones pro
veerá el Rector auto de buen gobierno, sobre asistencia de Ca-
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tedraticos, y estudiantes en hábitos decentes, y demás puntos 
concernientes á la observancia de las Constituciones, aplicación 
á las Letras, y régimen económico pena de ocho pesos.

C O N S T IT U C IO N  20.

Que haga poner edictos para matricu
la dentro áe 40 dias.

Y ten  el Rector mandará poner edictos para que entiendan 
los Est aullantes que dentro de cuarenta dias contados dospues 
del de San Lucas deverán concurrir á matricularse, y que no 
haciéndolo, no ganarán el curso de aquel año sino con descuen
to de días, pena al Rector de quatro pesos.

C O N S T IT U C IO N  21.

Que tenga una de las tres llaves del 
Arca y libro de entradas y  salidas.

E l Rector tendrá una llave de el Arca, cuyas otras dos han 
de tener el Vico Rector, y el Secretario, y en la qual ha de es
tar el Libro enque se asienten las partidas de entrada, y sali
da de el Dinero que estará en la misma Arca. Y  se declara, 
que teniendo el Rector en su poder otro Libro igual firmarán en 
el todos tres las partidas que se asentaren, pena de dos pesos por 
cada una que faltare.

C O N S T IT U C IO N  22.

Que el Rector cele la asistencia de 
Catedráticos.

Mandamos que el Rector asista con la mayor frecuencia 
á la Universi lad, cele la aplicación de los Estu.liantes en ella; 
entre á las Aulas á la hora que quiera y presencie lo que en 
ellas explican, ó tratan los Maestros á quienes si notase inasis
tentes, y dospues de amonesta los incorregibles pueda sinembar- 
go de la diminución de sueldo en que por las fallas han de in
currir, multar suceesivaniente hasta llegar á veinte pesos que se 
les descontarán de sus salarios. Y  permaneciendo incorregible 
alguno, le hará un proceso sumario con su citación, y  audiencia, 
y lo llevará al Claustro donde con los Conciliarios, y quatro Doc
tores de los mas antiguos se determine si esta en el caso de sus
penderlo proveyéndole de Substituto, ó de privarle, de la 
Cátedra.

C O N S T IT U C IO N  23.

Que después de el tiempo de Matricula 
exorte á los estudios.

Concluido el termino de la convocatoria para Matricula 
hará el Rector en claustro pleno una Oración exortando á la
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aplicación con el mérito de las letras, y propondrá los medios 
que le parezcan útiles para el adelantamiento de esta Universi
dad, teniendo consideración á los graves motivos, que en las L e 
yes del Reyno se hallan, y que su Magostad expresa y recomien
da en el Real Orden, con que hoy se procede.

C O N S T IT U C IO N  24.

Que firme sin derecho las Cédulas de 
examen para pasará otra facultad y sin 
ella no pase.

Y ten  el Rector vea, y  firme sin derechos las cédulas de 
examen de Latinidad para pasar á otra facultad y sin esto no se 
admitan á ella, sentándolo asi el Secretarlo en la matricula.

C O N S T IT U C IO N  25.

E l Rector, y  Conciliarios tomarán cuenta todos los años 
en el mes de Diciembre al Colector de las rentas dó Universi
dad pena de quatro pesos á cada uno.

C O N S T IT U C IO N  26.

Que visite los Colegios cada seis meses 
en la forma que se expresa.

Por quanto la subsistencia, y progresos de la Universidad 
depende de el buen orden de los Colegios, en cuyo régimen eco
nómico, deben invigilar con el mayor celo, y  aplicación sus Rec
tores, y  del descuido de estos se sigue tan grave daño á la U ni
versidad: Ordenamos, y mandamos que el Rector de la U ni
versidad cada seis meses baga una visita á los Colegios exami
nando secretamente testigos de dentro y  fuera de ellos sobre el 
cumplimiento de sus Estatutos, y buen oi-den, que evitando 
mezcla de gentes debe observarse, y haciéndole cargo al Rector 
del Colegio según el resultado en forma privada sin darle copia 
de testigos, y amonestándole solo de las transgresiones, y  desor
den que se notan para qne las enmiende: Y  si continuare in
corregible á la tercera vez, formará proceso en junta de los Con
ciliarios, que no tengan embarazo, y oido sumariamente al Rec
tor. proveerá lo conveniente, pena de doce pesos por cada visita, 
que el Rector de-Uni versidad omitiere. Y  esto se entenderá 
con adaptación en todo á lo dispuesto por el Concilio Tridenti- 
no en la Sesión veinte y dos capitulo ocho de Reforma!, y á las 
demas del caso.
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C O N S T IT U C IO N  27.

Que pueda penar al que se-descompu
siere en los Claustros.

E l Rector podrá penar en suspensión de voz y  voto priva 
cion de propinas, ó multa hasta doce pesos á los Doctores, y 
Maestros, que en los claustros procedieren sin la circunspección, 
y modestia debida, y podrá mandar que salgan fuera del claus
tro, ó que, un Alguacil, ó los Bedeles, los saquen si no obedecie
ren. Con calidad de que si alguna vez condenare exigiéndolo la 
culpa en mas cantidad de doce pesos, ó suspendiere por mas de 
quatro meses, no se execnte sin primero sea oida la parte ante 
el Rector, y  Conciliarios y  confirmada la determinación.

C O N S T IT U C IO N  28.

Que cada mes se convoque alrClaustro 
por los que se expresa pena de quatro ps.

Mandamos qiie el Rector convoque cada mes á claustro, y 
por su ausencia, enfermedad, ú omicion el Conciliario inmedia
to, y asi de los siguientes de modo que no haya mes sin claus
tro pena de quatro pesos en el Rector, y de dos pesos en cada 
uno de los Conciliarios que culpablemente omitiesen esto: Y  
para ello al ingreso de nuevo Rector se liará cargo por las actas 
de los claustros celebrados, y dada la hora no se esperará á na
die, y bastarán quatro Conciliarios quando no haya negocio par
ticular.

C O N S T IT U C IO N  29.

One quando la materia no pide secreto 
se avise en la convocación del claustro; 
y asistan todos los convocados.

Mandamos, que quando el Rector convoque á claustro ex
traordinario ó claustro ordinario en que haya negocio particu
lar, si la materia no pide secreto, dé Cédula al Bedel, avisando 
de el asunto para que vayan todos prevenidos. Y  el que siendo 
personalmente convocado no asistiere ni se excusare al Rector, 
incurra en pena de dos pesos si es Catedrático, y  un peso si no 
lo es.

C O N S T IT U C IO N  30.

Que en los Claustros de Elecciones fir
men todos, y en los de Ordenanza el 
Rector.

En los Claustros de Elecciones firmarán todos los Electores. 
E n los tiernas solo el Rector, y Conciliarios-
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C O N S T IT U C IO N  OI.

Que en los títulos firmen los que ex
presa.

Por evitar fraudes mandamos que en los Titulos de G ra
dos firme el Rector el Canciller, y los Catedráticos de Prim a de 
la facultad de el grado, y  que de otra manera no corran.

C O N S T IT U C IO N  32.

Que el Rector ó Vice Rector asis'.an á 
todos los actos literarios.

Mandamos, que el Rector asista á todos los actos L itera
rios públicos, y secretos, y por su ausencia, ó impedimento el 
V ice Rector llevando ademas de la propina que por si tuviere la 
de el Rector.

C O N S T IT U C IO N  33.

E l Rector solo actuando con el Secretario recibirá las pre
sentaciones pretendiendo grados sobre que se mandarán dar las 
Certificaciones de Matriculas é informaciones convenientes: Y  
para la desicion de este A rticul >, y declarar si están baviles los 
requicitos se juntará con los Conciliarios.

C O N S T IT U C IO N  34.

Que señale día para la repetición y 
examen.

E l Rector señalará dia para la repetición publica que ha de 
preceder al examen secreto, y para el mismo examen Secreto.

C O N S T IT U C IO N  35.

Que dentro de tres dias declare las va
cantes y mande poner edictos.

Vacando Cátedra juntará claustro el Rector para declarar 
su vacante, y  mandar poner edictos dentro de tres dias siguien
tes con el termino competente para los Lugares principales de 
el Reino pena de quatro pesos.

C O N S T IT U C IO N  36.

Que el Rector visite los archivos de la 
Universidad.

E l Rector visitará cada año el Archivo de las escrituras, y 
privilegios de la Universidad; las hará poner por Alfabeto, y 
renovar las que lo necesiten pena de quatro pesos.
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C O N S T IT U C IO N  37.

Que acuerde con los Catedráticos las 
materias que se han de enseñar.

E n el principio de las Vacaciones juntará el Rector á todos 
los Catedráticos, y acordará con ellos las materias que han de 
explicar, y los autores mas proporcionados,, y  proveerá auto 
asignando las materias acordadas á que nadie podrá faltar, pe
na de ocho pesos en el Rector que faltare á esta observancia de 
acordar las materias con los Catedráticos, y la misma á los Ca
tedráticos que no se arreglasen al Plan de Estudios que se les 
dará.

C O N S T IT U C IO N  38.

Que reciba todos los juramentos.

E l Rector recibirá todos los juramentos que hubieren de 
hacer los que se graduaren, y los oficiales de la Universidad.

C O N S T IT U C IO N  39.

Que quando se trate de intereses suyos 
salga del Claustro pena de 6 ps. y lo 
mismo hagan los demás.

Mandamos, que quando se trate de cosa que toque al Rec
tor salga del Claustro desunes de exponer lo que le convenga 
pena de seis pesos, y  lo mismo se observe con qualquier otro 
Doctor ó Maestro bajo la misma pena.

C O N S T IT U C IO N  40.

Que no haya partido poCoposítor.

Y ten  que el Rector no haga partido por oposición á Cáte
dra pena de cincuenta pesos, y si fuero excesiva la culpa quede 
inhábil para ser Rector otra vez.

C O N S T IT U C IO N  41.

Que de libramientos tenga los sellos 
y libro de multas.

Yten el Rector tenga en su poder los Sellos mayor y me
nor de la Universidad, libro de gastos de ella, y salarios de C á
tedras, que hubiere en Cajas rebajando de ellos por el Libro de 
el Bedel las fallas, y multas en que cada uno hubiere incurrido 
teniendo para ello en su poder Libro de multas que también lie-
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vara el Secretario, y por ellos, y  por el examen de los acuerdos, 
y actas verá el nuevo Rector con los Conciliarios las penas pe
cuniarias en que conforme á estas Constituciones, por inobser
vancia, ó por exceso hubiese incurrido su antecesor, y las hará 
execntar pena de quatro pesos por la omicion de el Libro de 
multas,

C O N S T IT U C IO N  42.

Se declara el orden de Sentarse en los 
Claustros por Grados, y antigüedad.

Para evitar las dudas y competencias que ocurren manda
mos que en los Claustros se observe el orden siguiente. En el 
lugar mas preeminente se sentará el Rector con mesa, y Cojin á 
su derecha el Canciller, Catedrático de Prim a de Teologia Cá
nones, y Leyes según la antijy® jdad de posecion que tengan los 
que las obtienen, y por este orden alternados los demas á que 
seguirán los Doctores por su antigüedad de grado. A  la iz 
quierda de el Rector, el Doctor Decano, Provincial de Santo 
Domingo por el privilegio de la fundación, Rector del Colegio 
Mayor de San Luis, Rector del Colegio de San Fernando, y 
luego los demas Doctores por su antigüedad. Y  en quanto á 
los Señorc-s Obispos, oidores, ó Fiscales se observe como en los 
Estatutos antiguos que se sienten después de el Rector y nadie 
m is pretenda esta prerrogativa aunque sea titulo de costumbre 
pues el mayor lustre de las Universidades, y la mayor estima
ción de las Letras consiste en que para estos casos los sugetos 
de mayores condecoraciones hagan mas aprecio de el mérito 
solido de obtenerlas, que esta vinculado á las Ciencias; y pos
puesto el resplandor material de sus empleos, aspiren solo á 
hacerse distinguir por las insignias de su grado, y prerrogativas 
de su facultad. Y  para quitar las dudas de esta Regla Gene
ral, se declara que los Juristas, y  Teologos se reputan en esto 
corno de una misma facultad de manera que solo la antigüedad 
de Grado cause prelacion, y baga que un Teologo prefiéra á un 
Jurista. Yten se declara que qnalquiera graduado en Teolo
gia, Cánones, ó Leyes aun que sea solo de Bachiller prefiera por 
la prerrogativa de facultad álos graduados en Artes ó Medicina, 
aun que estos sean mas antiguos. Pei-o el Doctor en Medicina 
preferirá' en. tolo evento al que es solo Maestro en Artes.

( Continuará).
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